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SesuicrÜiB'á Hlé'peiiidka en la'rediicciun corfdelorSrp».'Viiiili llijuí-du MÍIIUIP n ,90 f«:; «I afta, 'M *l »qim:r.im, j 3Ü .e.l uiraeslro. Los anuncios 'se ¡nserlorín 
>:<•> .;;;:<) i v i i " r ; , ' . r m c d i n T r e a l , lfihi}).,pilre los suserí|orps. y 'Ufl' reül línei, p;iia :l:os H11̂  o«'o H"a"> , 

«Unjo •qiü.toi&tt' jíícoíií»» ¡f' ' S M a r f á r i d m n ' ú I s l iÁmfiú M, llóltiín qué 6ortesi>onaan at ditii it»:dtsp<mürán que se fijt mi e;emPíor en el sí/ío de cosíumire, 
doXile 'pdrúbiiiféerí hnsihVrniliií del niimiro ity&HVle Los Stc¿ttarii>scu¡dariií de conservadlos Uoteíines eotecdoniulos ordmudamiiue para su t imatkrmem que 
de6erá^ér¡fKárse'cádaáño--L«m^6de'Set¡tmM^ ., . ., 

; - ^ Á i ^ r o í ^ í A f c ; ! ; : ; ' 

,'Í^aiíri<f'l2l^eaiíéViem%e''áe' 
ii§^.fBE}, MÍmslro delíá'jGb^' 
bjfyapion, á íós\GoB'e,rñádoresr 

«•¿ll»^ P^TW'3^'";, ' ,")• , i"'• • -
^¡^S,, l̂ í Jí . ,j A A . han ¿alitio:' 

d^^l» corle á las once y pnc^ 
njinu.lo^ 0fl,e la jriañiína. Per-
n9,ctaráji eri Sania C r a i d^Ma-' 

Ú A Gobierno de Prbviábia. 
V, ) . : ! ; :/ / . vt; i , . ¡ . . j . ^ r , ¡ 

<.«,».•*,.*:•• ^ W . ; ;,;.,>.. 
-.iBo's'^AlciiMes^ c.cfiislitacipijft-' 

!es,i. individuos >d?j;l.aiílwiiardia, 
civil y demás dependieras ,de, 
tni ainloridad,procederán!;á.;la 
busca y. caplura de Juan More:-: 
nó! Escribano 'yt'J.uan Josq Mu-
BO»i<y •lEloW.i-jfaga.dos,; de¡ Ja 
cárcel de pozuelo en; la. pro-
vinciá-'de! Terufil, 'y . j i ifuesan 
habidos .los pondrán, á nii; dis
posición. León 1 S.n.de Seliem-
bre de l8624fr^Genaro,;A,las, 

I.-:-..Í ¡ , . , . , -Kan,..3l|.,,; , , , 

; SECCIÓN DE FOMENTO. 

' '.ÓirÍM p'iíSítca»'.—iVéjiiífaio 2." :' 

.', Z).., Juetn. ]del Oíos Carrílfoy 
representante (le Ia , empresa 
constructora fie ¡a carretera de 
primer orden, de Cabrían a 
León , con Jecho. '25 de jígqs-., 
to último, me. dice lo ,i¡guíente: 

«Habiendo prescindido algu
nos" Alcaldes de dirigirseiOficial-
menle al represeblarite. de la 
éinpresá • para tos asunlos qiie 
ócurren'con motivo deda cóns-
triicci'ón dé la cárréíerá de.San 
Cebriaií á' Leonj j si siielen. 
á^us"05 hacerlb á los capataces 
.espei'o''se sirva' ^ V. , S. manifes
tar á las espresadas autorida
des que baio_ningun preteslo 
ni forma deben entenderse pa
ra nada con los trabajadores 

del cbntratistá y' si. puramente 
con' si» represénlartte c[ue"resi-
de.ordina'i'iáiné'nte en Villamá-

! í E h ' ' i i i 'v!Ua.'l ' 'a¿qrdi ' publ i -
carló erí ' el. 'Bolétin'. 'áfihUil y-' 
encárga ' r á l o i / i lcaldéi cuiü-
ptári pfir sli p'arii! ' tó "ijai er'r 
la ¿ómüÁfaacidti'inserta se ad-
viérte. :"Libn 'Seti'érnbré'iB' dé ' 
186 ¿'.¿HÉÍ G'óbérñád'or^ Gena
ro Alas. 

i Núin. 342. 

; Adiciones que deberán (enerse 
en cuenla.al publicar en el Bofelin 
el pliego (¡e (ondifion^s piara Ja con-
tratación.en.•públicq subasta de la 
cebada y paja pana /ps caballos del 
'dcpásilo-delEslado.. . " • 

i J^liég^iiíiconitlcioni^i paira té coti-
'iralacitiii'en^'púlilieá suliasia ile 3.81) 
¡fanegas'cle'cétódá' y SÍSoT'arrobas 
¡de pajhl tic' Irigó 'qué. se' coiisitlcran 
inccisanáS'' para Iá:'m"anutcnci9n 'dé 
los^abállosejíialeñles¿fiel ttepósilb' 
de semenlales qiie él lislado licnê  
eslablecidos^n'ol' pueblo de Trobá-
•jd de'Árrlba; > • .'• 

"• Í"*'': La subasta "se celebrará en 
el Gobierno de la prnvinóia' el dia 
22 de Sfllic'mbre á las doce de la 
mañána, 'bajo la presidencia del 
Gobernador,' y con asistencia del 
Delegado do )ÍI Cria Caballar. 

tas proposiciones se haríui 
por escalo en .pliegos cerrados con 
eslricla,. suji'cion al .adjunto mode
lo y separadamente las que se re-
Qeran.al suministro de cada uno de 
los: referiilos artículos. 

3." Kl tipo niáximó á (pie se
rán admisibiés las próposicioniís se
rá el de 3 i rs.'SÓ céntimos fanega 
de cebada y uri real y 18 cernímos 
la arroba (le paja. 

• i . ' A' las' prbpbsiciohes habrá 
de acompañarse el documento cor
respondiente'en que sí! acredite 
haber consignado tn la Tesorería 
de la'provincia, como garantía' pa
ra tomar parte en Ja subasla del 
suministro de la cebada, la cantidad 

dé'800'rs. y la 'dc 388 78; para la 
de'paja.1 ">•;• V» ' ; • '• i : 

ii.í i.Ucgaila:-la. hora señalada' 
para .la .subasla se, dará principio; al 
acto; por la:lectura de este pliego, 
de-coudiciones y ;duranle.iiie(l¡a lio' 
ra se recíliirím las pr.opos¡c¡g;i}!sque. 
se.pi;est;uten. . 

ti." , transcurrido diclió' térmi
no el í'rosídéiite declarará tennn'iado" 
el plazo para1la admisión 'tic' pro-
posiciones; y'aunnciará: que so ya 
a proceder al reñíale. ••'" - ' 
' 1.' íninédiálantente so proce
derá á ' la aptrtura ¡le los pliegos 
que se relicran al suministro' de 
la cebada,'desecándose eirel aclo 

I las proposiciones- que no están for-r 
muladas'con eslricta. sujeción .al. 
ádjmito. modelo, asi como las, que 
se hagan-.por canlidades .superiores 
á las .(ijadas comp.tipos^arnesla 
subasta, y, las .que- no vayan acom: 
panadas del documcnlo que justifi
que, haberse deposiiado en niélálííio 
la liáiiza'á qiie screliofé la ' ctiaría' 
de.estas cuiidicionc,-!. 1 i '' 

' S." lléclm la adjiidicación del 
sumiiiistro de lá cebada al ¡[un re
sude .mejor - póslor, se procedi'rá 
en los 'inLimós' térniinos 6 la apertu
ra de los pliegos referenles a) .su
ministro de la' paja y á la declara
ción'correspondiente en favor del 
que hubiere presentado la proposi
ción mas veulajosa. 

9. ' Si resultasen dos 6 mas 
'proposiciones.iguales se procederá á 
una nueva licitación abierta única-
mente enlre sus aulores y por espa
cio al menos de cinco minulos. cu
yo Icrtmno podrá ampliar el IVesí-
denlc. 

10. " Declarado el rcmalc del 
sunmiislro de ambos arliculos, se 
devolverá á los liciladnresla garan
tía que hubiesen presentado para 
lomar parle en la subasla quedando 
retenida hasta el cumplimiento del 
contrato únicanicnle la del autor 6 
aulores de las proposiciones decla
radas mas ventajosas. 

Se eslenderá de lodo acta formal 
que autorizará el Escribano que in
tervenga elevándola el Gobernador 
al.Minislcrio de Fomento para la 
resolución correspondiente. 

11. ° Denlro dé los-qumce dias 
siguientes ú: haberse, uolilicado . la • 
.aprobación, de.' la subasta al rema; 
lante,. de.ber.á .eulregar, esle,.en los 
almacenes del.: OepósilG de írobajo", 
de arriba y á satisfacción del' Dele
gado de'la Cria Caballar loílai la 
caílíidad de iiua u otra especié, cu
yo siiinínislro se le hubiere adjiidi-" 
cailó. !;" ,', 1 ': 

12. a ' La |)a¡a será de trigo y ' 
así coirio lá cebadâ  ile primera ca
lidad 'y perfeclainente' limpias no 
siondó admisible 'Rual<]uit<r ciintiilad 
peqiieña'óígrande Ue ellas .que no 
reúna estas .circunstancias. Si se 
suscitase alguna duda respecto ,á la 
admisión se someterá al arbílrago 
de dos peritos nombrados respeelí- , 
vamenle por el Delegado y el con-
tralisla; y caso de uo haber, ave
nencia, la dirimirá un tercer perilo 
nombrado de. .común, acuerdo por 
anihás parles.' ' ' 1: '; 
i íU.a Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que se origi-
uen ílasta la'Có(n|i/eía"tiiilrega de 
los,arliculos CU los .almacenes del . 
Depósjtivpn iTrobajo. ,: , 

. l í . ° . . líii . vísla, de ia perlifica-., 
cíon de bu(;iia entrega que' expida 
el Dliegado de la Cría. Caballar se \ 
librará á favor dél conlralisíá crin)-, 
porte de los artículos suministrados" 
devolviéndosele á la vez la fianza 
prestada para lomar parle en la su
basta. 

15.' Si el remalanlc faltase a) 
exaclo cumplimiento del controlo-
asi respecto á la puntual entrega-
de los arliculos, como á la reposi
ción de las partidas que no sean ad
misibles, perderá la fianza preslada 
que quedará ú beneficio del lüstado. 

Lo f/ite se insería en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público tj á fin de que las que quie
ran lomar parte en la subasta pre
sentensus proposiciones con eslric
ta sujeción, al siguiente modelo y 
préinserlas condiciones. León 1(1 
de Agosto de 1 8 6 2 . = ¿ 7 Goberna
dor interino, Bernardo María Ca
labozo. 

Modelo de proposición que se cha. 

I). N. N. vecino dé,. . . enterado 
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del ¡iHHüeifl y pliego (!« coniüciones 
piiWiciulo jior el (Johionii) ilu esla 
provincia (-n el üolelin olk'ial del. . 
(le .. para la conlraUiciim del sumi-
iiisíro de... fm\egas de cclisda(</'.,. 
arrobas de paja) que so «ouccplucu 
necesarias, par» la mamileiieion úo. 
los caballos padres exislenles en v\ 
depóailo cslalitecido por «I üslado 
<'n.,..,se niniproniele ¡i suminis
trar con sujeción ¡i las cowücioiics 
conlumtlas e» el n-feriilu pliego las 
expresadas fanegas de. odiada 
(d arrobas ik pajil) al preció 
de.'... reales... éíntiniñs cada una. 
(El precio se pondrá en Iclra con 
la mayor claridad) 

. .' ' . Feeiiii j firma. 

NIÍIII.313. 

Sé hfilla; vacante la ,plaza <5e 
Secretario' 'id. Ayuntamiento 
constitucional de Alvarescon la 
«totacioh anual de tres mil rea
les y bajo las condiciones acor
dadas por este que podrán ver-' 
se en el'.ui¡sino.. ^Ps áspirantés 
«Jirlgirán sus solicitudes á dicho 
Ayuiitaniicuto dentro de los 

' treinta días siguientes al de la 
inserción de este anuncio pasa
dos, los cuales se proveerá con-
lorme á lo dispuesto; por el Real 
decreto de 19 de Octubre de 
1853; León 9 de -Setiembre de 
1862.=. El Gobernador inte-
rihb, Bernardo M»ria Cala-
bo/.o. 

:B.ff.U nftnt 331.—!>¡f If Jí'SrtífmW 1 

S U P R E M O T R I B U I Í A t D E 
Jl . 'STIOA. : . , 

E n la villa y corte de Ma-
dii l, á € ; de Setiembre • de 
1862, en los nulos de compe
tencia que ante ' Nos penden 
entre el Juex de primera ius-
tnneia de Sigüenita y el de Me-
dinaceli acerca del conocimiento 
de la causa lormada contra 
Tí. .fosé F ioura por heridas á 
D. l.eon Lassale: 

Iiesullundo que en 25 de 
Mayo de esle año recibió Las-
sale una herida con instru-
«nenlo corlantt, y que habien
do dado aviso á un guardia 
civil ile que el autor de ella 
era Ú. ilosé Roura, procedió 
aquel á su detención, y lo pre
sentó al Alcalde pedáneo del 
pueblo de Torralvíi, en cuyo 
término jurisdiccional dice el 
herido que tuvo lugar el he
cho: 

Resultandoquedicho Alcalde, 
después de haber accedido n 
que 'lloara quédase -arrestado 
en el pueblo, bajo la promesa 
que' bino de DO ausentarse de 
é1, dió parle a! de Fuencalien; 

le, de donde Torrilva es ane
jo, y ; » el dia 26 se empezó 
el oportuno sumario, que des
pués fué remitido al Juzgado 
de Medinaceli:, 

Resullaiido que Roura, a 
pesar de su promesa, se ausen
tó de Tona Iva, y eu él "referí--
do día 26 se presentó ,en- el 
•lir/.garlo tle Sigüen'za'exponíenr. 
do que la cuestión de Lassale 
dabia lenii'o lugar en término 
de Orna, coiTespond¡enle..aquel 
.tuxgado, y que en ella había 
¡recibido . la lesión-ijue -padeeia: 

Résultandó que el Juez de 
primera instancia de Sigüenza 
instruyó diligencias con este 
motivo, y que practicado un 
reconocimiento, en él que apa
rece silo dentro de. sil partido 
judicial el paraje en'que dicen 
que ocurrió el siicrso, Roura y 
los lies testigo» que cita como 
presenciales, Irahajaddrés que 
del' mencionado Rburá' depen
den, reclamó al Juea de Medi
naceli lá causa que este seguia 
por' el-tnísmó hecho, alégandó 
el reqúire'nle que por rama 
del lugar del délilo él és el 
único Jui'Z contpetente;' 

T resultando que el de Me
dinaceli practicó también un 
reconocimiento del sitio que 
señaló Lassale, el cual añade 
en sus declaraciones que nin
gún testigo presenció el heaho; 
y cbnio resultase de tlichá dili
gencia que el lugar pertenece 
á la jurisdicción «le Torralva, 
pueblo ilé ' aquel ' partido; se 
negó por ello á la inhibición, 
originándose la presente com-, 
pelencia: 

Vistos, siendo Ponente ti 
Ministro de esle Supremo T r i 
bunal D. Eduardo, if.ll'o: 

Consitieraudo qiie O. Leqn 
Lassale y. .J). José Roura- no 
convieiien' -en - la deíignacion 
Oel lugar en ..que. se comeiió 
el delito, Suponiendo el i prime-; 
ra que se ejecutó -en territorio 
corresponilieii'le .ál Juv.g;Mló.'de 
Medinaceli,'y' -el 'segundo en 
término que pírténecé ál de 
Sigüenza, sin qué el resultado 
contradictorio de' las actuacio
nes ofrezca priiaba'"'que acredi
te plenamenlc -la verdad de 
dicho extremo: 

Considerando que sin em
bargo de esto, examinados los 
datos que las mismas arrojan, 
y graduado su valor, se adquie
re el convencimiento ; moral, 
de que el sitio, designado por 
Lassale íüé el lugar del detilo 
porque la fuga de Torralva y 
la presentación al Juzgado de 
Sigüenza están indicando' que 
en todo eso, Roura solo- tra-

-5— 
ló de sustraerse & )a acción del 
Juzgado de Medinaceli, á la 
que con autoridad se hallaba 
siigelo: 

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos que el cono
cimiento de esta causa-corres
ponde a! referido Juzgado de 

.Medinaceli, al qué se rémilan 
unas y otras actuaciones para 
lo que proceda, con arregló á 
derecho.- ' '' 

. Así por esta niiestra;.scnlen-
cia, que se publicará en la Ga-

.r.eia del Gobierno, ¿ insertará 
en la Coleicion legislativa, pará 
lo cual se paseij" las oportunas 
copias certificadas, lo. pronun^ 
ciamos, mandamos y firmamos. 
= J ú a n Mai;tih; Cárrarriolinó. 
= F é l ¡ x Herrera .de , la íliva,== 
==Juan .i^.a^ía, (Bie.c.,=:,̂ 'e|lipe de 
tJi-|.)ina.=?Edt.iar.do Élío., Í 
1 Pablicac¡oo.ssWi'da y publi

cada ,foé.la aiiterjor, septencia 
por el linio, Sr., ;j>'.,..Edaacd.p 

• Elfo,,, Ministro del . Tr.ibunai 
Supremo de .J.ustjcia, estándose 
celebrand'). au.iliencja pú^jica en 

' su . Sala .seg înida el dia '̂ le Kóyi 
de que.cerlifico. c'omo. Escribano 
de Cámara. . •, 

! Madrid S d é Setiembre de 
i 86á .=Gcegor io Gaínilo- Gar-

~ Gtffti nAtn.: £'7>*Dia 4 ¿e'Saiítnibrti . -

: Tin ía .villa1 y ¿órfe dé Ma
drid, a :3d "dé Agosto-de 1862, 
en tós ' B u l o s - de cotnpetetici'á 
(¡ue a me. Nos-pendan entre ef 
Juzgado d6 Marina del depar-
taiiientp de Cádiz y el Tenien
te A lea Ide del , dist rito de San 
Antonio de la misma ciudad 
acerca del conocimiento " del 
juicio verbal de fallás, contra 
1). Enrique, D. Manuel ,;y;¡Don 
'Isidoro de lá. Riga da: ' ,,'.,....-.', 
i Resullando queen:el dia 11 
de Mayo; úttiinp. 1.0$.referid os 
,1). Euriqye y sus. hermanos, 
el' primero :Guarilia; marina, y 
los oíros - aspirantes .:é indivi-

"dúos del Colegio Naval militar,-
y lodos tres hijos de un aforan 
do ilel ramo, causaron daño en 
uno de los jardines del paseo, 
público, por cuyo molivo fue
ron citados á juicio verbal de 
faltas de orden del Teniente 
de Alcalde del expresado dis-
tiilo, liabiéndope dirigido la 
oportuna coníunicacioii á los 
Jefes de aquellos para su com
parecencia: ,; 

Resullando que la Autori
dad de Marina;reclamó el.co
nocimiento ifel neg«c,io, fun-
dáudos». cii que-el¡,U. Enrique 
y ¡Sus hermanos •goiari .de; fue
ro; y'-'e'ü? Ú -disposición dé la 

nota1 segamla ñe la ley S.a>-
lít.'4.u, libro I I de la Novisi-
nia Recopilación, cuya obser
vancia, dicer que tiene reco
mendada él Tribunal Supremo 
de Guerra y,Marina: -

Y 'resultando que el T e - , 
nienle de Alcalde :sosliene 
'Sir•.competencia alegando- que 
el conocimiento de los juicios 
de fallas es propio y esclusivo 
de la jurisdicción ordinaria, se
gún' las reglas 1." y 56 de la 
ley provisional para la aplica
ción de las ' disposiciones del , 
Código penal, que derogaron 
la que cita la Autoridad de Ma--
.r jna, • y con a.r.reglo ta rabien. ,4 ., 
•las irepetidasi-decisiones de. esté, , 
Tribunal de Justicia, entre ellas • 
la de 90 d̂e jOptubre.de ,lg60. 
' .y is iós , siendo Pbriénle éjjMi-
nistro D. Miguel , (le .líájera 
Meneos:'1'.'."'' ;'.'' ,'.''" ";'';. 

j Cbnsiderápdp' que la.' 'dis'pb-' 
SÍcion'de la nota següiidi^dc la" 
ley,»:*, tirulo tfffbfo';) f.^e'' 
la .Novísima Recopilación es ide 
16 de Márao de ' Í7,96, ':moy-
«nterior i T i 'ley pVev'isiónaV' 
[jara lá aplicación '<íél Códigó; 
penal, y que esta en sus regtás ' 
,1." y 56- atribuye exclusiyamen-
fe i los .Alcaldes y sus. Tenien
tes él conocimiento de los jui
cios de faltas, seguo así lo 
tiene ronsignádó éste Supremo 
Tribunal éiinrepelidas decisib-
'nés1 dé competénciaü1 ¡en - casosi 
sémejahl'ésV ' •; livív. 

Fallamos que debemos ' deci
dir y deéidiinos está competen-:' 
[ciá "i favor' dél'-Tcnienté de. Al-; 
;cálde: del distrilbide San Anto-
jnib de ' Cádiz, al'qile se remi-i 
ítati'- linas y otras actuaciones 
para lo -qtie pfoceda con a'rré-¡ 

¡glb á'-!déreclioí ' ..' .-.!. .• •. ; 
' Así por'está nuestra senlen-. 
cia, que se publicará en ta Ga
rceta del - Gobierno é Vnsenari 
• en la Cotecmon Icgislatwa, pa
ira lo cual se pasen las oportu
nas copias cerlifi cadas, lo pro
nunciamos, ^ man damos y fir
ma m 05.=M ig uél d e Ha je ra M én
eos = F é l i ¿ Herrera de la R i - -
va.^l íduardo EUb. v - ' ¡ 

Publicación.= Leidá y publi
cada fué la precédeme senten
cia por el Exctíio. é limo. Se
ñor D. Miguel de<Kájera Men
eo?; Ministro del Tribunal S u 
premo de : Juslicia, estándose 
celebrando audiencia pública en 
la. Sala extraordinaria en vaca
ciones el dia.de hoy, de que 
certifico como Escribano de .Cá-
tnara. - Mad rid, 30 .de Agosto da 
'l869.=Gregbrio ,Camilo,,Ga,r-í 
CÍa.' '•• • ' 



D é l a Audiencia del Territorio. 

' SECHÉTAIÍH W,Umm 
• . . m; LA : • 

AUDIENCU"DE VAliLADÓUD,.' 

E n la Gaceta del 6. i3el cor,-: 
rlente se halla inserta la Real 
órdén espedida ; pon el Minis
terio de Gracia y Jiistícia con 
fecha ^' lá ^'jal 'Vice asi.' : •• ¡ 

«Para (lar cumplimiento á lo 
dispues'to en el hrtícüW '(¿"tlel 
Real1 ileiiret'i de (le Mayo 
último, relativo i'lá,: Wróiártikii-' 
cion' (iql servicio mé^icorloren-. 
se en (ós Jliígailos «le. primera" 
instancia, la KEINA. (<iue Dios 
guarde) ha tenido á bien man' 
dar que los norjib'r'ádós ¡paral 

Audiencia ha acordado en 
vista qui dirija esta circular á 
los Jüecés de 1." ' instancia del 
Distrito, como lo ejeculo,,á fin 
de que pq.njjan en posefion ó 
los riié'licos-lbrensrs previo el 
correspondiente juramento, y 
ie. den parte de ella con la 
brevedad posible. 

Dios guarde á V . muchos 
años Valladolid- Setiembre 1 I 
de 1 8 6 2 . = Vicente l.usanelu. 
Sr. Juez de 1.a instancia de 

— 

su 

• i n m n i L n mm DEL i m m ; 
'-SéchiUrta qineml.^Ntijteíáio 2.' 

EMI'LAZÍVMICNTÓ 

,;.í,or.el, pfescnle y e n virtud 
- , . . , dé'acU'di'lib'deí limo. Sr. ' Mi-

estas . p l a ^ tonieo p o s e ^ ^ ^ ^ ( ¡ « ¡ s t r o ^ e f e ^ e .la Sección seti 
ellas antes'del dê  .Octubre de Te;te' Tribunai /se cita 
próximo » t;, . , 

Dada cuenta al Sr. tlégente 
de este Tribunal,! ha-¡;dispiiesto¡ 
que la" preinserta "Real orden 
se circule á los Jueces - de 1/ 
instancia del TerritorioMfi'W 
Audiencia por medio dé'.los 
Boletines oficiiles, A fin dé;que 
le remitan' ininédíataWienlé'ias' 
esposiriones q^e se les hubieren 
presentado ¡$st¿norVrtenté!' át 
20 .de Junio ujlimo, .solicitanf-
áa alguna, de dies p)a»*s de 
médicos-forenses de los .litiga
dos que «bajo se mehcibriá'nv-
documenlanriolas igualmente, 
que la^-que 1 sé^'U' 'présé'nteá 
Viasla 1.° de Octubre .próximo 
con las partidas «le Bautismo y 
teslirrionio de, -los. jTJlulos,- de 

' )oS aspirantes á ellas por estar 
•vacantes. Valliiil'olid Setiembre 
11 de l86!3.==Vicenle Lu&'r-
r e l a ^ S r ! Juei' dé '11* instancia 
«le La Vecilla, Riaiío, Astu 
dillo, Alva de Torme.s J^edes-
ma, Medina del Campo, í$ava 
del Rey, Olmedo, BermiUo de 
Sayago y Villalppnedo. ; 

llama ;y ejnplaía por primera 
vez i I>. Ramón Alonso No 
r'?S».'(ó'.s'ji.s'.'héredérós) Ádm¡-
hisliaylor, general que ^fué.de 
la Renta de Tabacos ile la pro-
viiicmj.^ej^yillá^anca-iíe,! ¿ ier-
so'cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 
3p¡ dias, que, empegaran ,á' con: 
tarse. á los , 10. de publicado es
te anuncio en la detecta, se 
presétllen en''" está' Secretaría 
general por sí ó por medio de 
encargadoc á recoger y c/utes-
ü 'r el pliego de reparos ocur
r i d en; eV. exámeja ;de'!las:c(ieij 
tas de la época desde 15 de 
Setiembre d e 1823 á fin de 
'Manso, de I823¡ en la inteli
gencia qué" de nó verificarlo, 
les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Madrid <6 del.Sctiein 
bre de i 8 6 a . = J o s é Fullós. 

E n la Gaceta de 6 del nc-
tüal se halla inserta la Real ór 
den espedida por el Ministe
rio de Gracia y Justica. con 
fecha del 4 y es como sigue 

«Para dar cumplimiento ^ lo 
dispneslo .en el., artículo. I .' 
del Real decreto de 13 de 
Mayo último, relativo'¿ ta or
ganización del servicio médico 
{órense en - los juzgados '"dé 
primera , instancia, la REINA. 
(q. P. g.) ha tenido á bien 
mandar que los nomju.fados 
para estas plazas, tomen pose
sión de. ellas ,anles',;d,ekl.° de 
Oclulire próximo.» 

T el Señor Regenta (Je .esla 

Se los Ayuntamientos. 

Alcaldía coiislihicionaide Riego de 
la Vega.' '' , ' : 

Para que la ' Junta pericial 
de este Ayuntamiento püed 
con acierto dar principio 
amillaí-amientó de la riqueza 
sujeta á la contribución terri 
torial para el año próximo de 
1863, es- necesario que todos los 
vecinos y íorasteros que posean 
(incas en este distrital munici
pal presenten en la' Secretaría 
do la niisma sus relaciones con 
arreglo, á .instr.uccion dentro 
dei término de un-mes- á con
tar desde la;inserción de este 
anuncio en ' el. Bbleltn qfiyal, 
pues pasado-sin vedflcarlo les 
parará perjuicio. Riego de la 
:yéga 9 de Setiembre de i 8 62. 

í i=-Juan Martinez. 

AÍSC.SC10S0F1CÍM.RS.--

RECT0I1JB0 DE!, OiSTIlífo 1I5!TÉ|1S[T.1RI0' 
• DB . ' -. ... 

E l limo. Señor Director ge^ 
«eral de Instrucción pública 
con fecha veinte y cinco de 
Agosto próximo pasado, me re-i 
ipite el siguiente edicto.; 

Negociado 1.0=Anuncio,:=; 
Se halla vacante en la Uniyer^ 
sitiad literuriat de / Madrid • la 
cátedra de Filosofía del Derecho:-
Derecho internacional, cófrés-
randiente á la facultad de Dere

cho, la cual ha de proveerse ;por. 
concurso,con arreglo al artículo"' 
SW7 de l¡» ley de Instfúcciph 
pública. Los aspirantes prese^r/ 
taran en esta Dirección general/ 
sus solicitudes documenkádas' 
en el término de. un inés, 'á 
contar desde I» publicación de 
este anuncio en la Gacela. Ma-
'drid 25 de Agosto dé'186J.''¡! -

Lo que se publica de órdéri 
jsuperior en los' estrados' H«' 
esla Universidad, y en' los Bó4, 
lelilíes de las provincias de-vés-; 
te distrito para conocitnient'ó'dé 

Iris inléresadós. Oviedo 9 de 
Setiembre de 1862.=El Rec
tor',' Marqués iíe Zafra.' ' ' 

E l limo. Sr.Director general 
de Instrucción, pública con le-
clia dbs-del corriente rné'reuii-. 
te el siguiente edicto. ., ; 

Negociado Í.0=Anuncio. i=' . 
Se halla Vacante en la XTnivcr^: 
sidad literaria de Santiago la, 
cátedra de Clínica quirúrgica, 
correspondiente á: da iacullad 
de Medicina ta cual ha dé pro-' 
yeers'e por concurso,, con arre-, 
glo al artículo 827 «le la ley. 
de Instrucción pública. .'¡i 

Los aspirantes IpresentarStf. 
eñ esta , Dirección general sus'' 
soüciludes dncumeptadás én.et ; 
término de un mes lá bontaí'" 
desde la publicación dé1 esté 
anuncio en la Gacet'á,== Ma-', 
dri.d; 2 de Setiembre; de ,) 862.. 

Lo que se publica de órden 
superior en los estrados de és
ta Universidad y en los Boleti^. 
mes de las provincias dé esté', 
distrito para conocimiento ' de 
los interesados. Oviedo 9 de 
Setiembre de I 8 6 2 . = E I Rec-' 
lor, Marqilés de Záfra.' 

ADMINISTRACION PRINCIPAL -DE CORREOS DE LEON. 

' MES' D ¿ s s ¿ i i É m m i os 1862. , 

: .!í.«ífDKrs''r .' • ' • ] ' •'•:•'.Í/Í'-' .'.';.-.•: 
Lisia de las carias deteniilas en osla Administración y sus suballcmas' 

por carecer del suíídí.'nle :fra»í¡(jflo,isegan eMá 'prevenido. 

pt¡RsoS.vs A QUIENES SK nimaia. . «uBcc io t t QOB.LLJÍVAX r..\s CARTAS. 

D.* Anlonia Fernandez. 
Antonio Saldaría.. . ... V 
Alonso Blanco. . . • .[" . " 
Alcalde do. . . . . .' '-. 

. ' Aiigel Sanios Herniosilla. 
.Antonio Mbrán. Saidaiío.. .', 
ílallasara Conzak'ii jiah'cdo. ," 

"•'Benito Sbrmienlo..' :.'' . .' 
Benigno Viezma y Pareja.' .; 
Cayetano fionzalcz Alvcru. . 
Ignacio Sunrez, Gunrilia civil. 
Jusó de Robles: Artiliei-o. ' . , ] 
Juan Adriano Sánchez. , " ' . ! 

. Manuel Espeso (pámico). . , 
Mariano Botlriguex. . . . 
Manncl Biyon. . . . . 
Raimundo Gunzalez.. . ; 
'roinás García. . 
Tpriliío Carbajo. . . 
Teresa Casado. . , .. ... ... 

.Madrid. 
'(Paloncra)' Revenga. 
Vill.'Ula lie Campos. 
Aller.-
Pola 'de Gonlon. • 
Pucrlo Principe. 
Villaloit. 
Orijoa. • 
(üjon.. 
Oviedo. 
fllabana) Crulina. 

. Camponuines. 
YaMefuenlcs. 
IJyni.izai'es.. , 
Móhil dé la Reina. 
S;in I.ucár la Mayor. 
Sevilla (Burguillos). 

. Villada.. . . 
Áslot'sa. 
Teresa,Casado. . . 

León 11 de Setiembre de Í 8 6 2 . = E 1 Administrador, Juan Mantecón. 

' O i i 

i 

I 

i 
f . i 



la 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE ASTORGA. 

S U B A L T E R N A D E L A P R I N C I P A L D E L E O N . 

MES DE ACOSTO BE 1S62. 

PERSONAS k QtlEXES SB « [ R I G E N . PIRBCCIONQUE LLEVAN LAS CARTAS. 

Aguslin Fernández'.. . . 
Antonio-Alonso y Alonso. . 
Barlqlpmá S. Román (presbítero). •, San Gludrian.' 

. Navas del Marqués. 

. Escorial. ; ' 

Clemcnle González.. 
CelesiinoNevado. . . .:' .' '. 
Eulogio Dií*!icz. . . . 
Francisco Martínez.,., . . . . ,» , 
Francisco García. . ., .' .,, . 
Jüan Francisco Alfaro. . . . 
Juan GonzalM. . ' . . . ; ' . 
Jóaquifi del ülcro. .' •. '. -i 
Juan Fernamlez. . 
Juan del I'ozo Fernandez. . 
José, González Ppmim. v ( . ''. , 
JJÍgua! Cepedano.'* . . ' ' . > ' . 
Marcos Alonso. . '. . . .' '', 
MateoMalanzo.w . ¡ . . . . . . 
Manuel González. . . . . . . 
José Pollan. . . . . . ; . . 
Miguel'Alonso.". • . . . 
María Gertrudis, convento de Caí' 

•itójales.'' j .' . . • .;• v f . 
MatcoNucvo. i : ,.- . .• . 
Pedro Caballero. • . . . ! . 
Sebastian Alonso. ..; 
Simón Fernandez. :. .. 
Tumis, Quintana. , . . . . 
tíiisosGonzalez.,..; . ','.' , . .'.'. 
Va'lénlín Pardo^. . . . .. .... 

Galicia Santiago. r, 
flabana. • , 
Mombay Codesa. 
Yalladblid. ' 
Avila de ¡os Caballeros. 
Madi'id., 
Palcr.cia. . 

1 ToMo. '. 
. Ál'ádrid'. ' 
Isla de Ghbá'. •'• ; 
Montevideo. ,•; 
Torrelodones. . 
Madrid, . ' 

l Yalderas/ '"'"" 
Navas del Marqués'.-
Ma Irid. • . 1 
Santauder. , 

León. ' ' ' ' 
Barcelona. ' ' 

; ;Sania Cruz á'e Tenerife.: 
.Cpruña^. . , .,;•:! .,. 
Ziifliora C p r r a l i e s . , . 
^alapagar.. 
Tarragona.. 
Madrid. . 

Astorga 31 de Agosto de Í 8 6 2 . = E l Administrador, Dámaso de 
Olart?. 

ESTAFETA DE VALENCIA DE D. JUAN. 

S U B A L T E R N A D E L A P R I N C I P A L D E L E O N . 

MES DE AGOSTO DK .1862. ' '. ."• 

PCnsONAi Á QV1EXES SB U l l l l G E . t . 

Agustín Ferrer y l'ogés. . . 
Francisco Herrero. . . • , ••' 
Manuel Faustino Mariinez. . . 
Mariano Navarro. . . . . . 

Felipe Rodríguez . . . , 

DIRECCIGN QUK ILEVAN LAS CARTAS,. 

. • Barcelona. " 
" . Valladolid. ; . 

. Badajoz. 
. . ComaHdanle del , regimiento dy'la 

Princesa en Barcelona. 
. Soldado de la.5." ebnifianíá''primijr 

batallón del regiinienid de infan-
teria de Cuba eu la Habana i don
de so halle. 

Leandro de Dios Blanco del . . 
Comercio . En'Puerto Principe. 

Antonio Marcos. . . . . . En Mayorga Albires. 

Valencia de D. Juan 31 de Agosto de 1SC2.=EI A(i;t¡¡n¡.slrador, To* 
más de la Puerta. , 

ESTAFETA DE LA VEClI.LA; 

S U B A L T E R N A D E L A P R I N C I P A L T)E L E O N . 

SIES DE AGOSTO DE 1862. 

PERSONAS i QUIENES 9E DIRIGEN. DISECCION QUE LLEVAN LAS CARTAS. 

Vicente del Busto. . . . ' . . Gijon. 
Solero R i c o . . . . . . . . León. 
Juan Bros Canelle Madrid'. 

Excmo. Señor D, Mo^eslo.4e la _- i-
Fuente. . ' " . . , . , j ' . , " . ' , . Madrid. 

Rafael Diez. i . ' l ' . '. ^ . .Sevilla^San Lu.cps, calle Lesma 
. ' ' ! ; número 9. • ••' 

HilanoMorán. ' . ' • ." ' ' . ' . ' .''".';VillafiancadelB¡erzo.¿=Y¡lla'rrub¡n. 
Antonio Fernández Alonso'.']. .' Cádiz. •.'..<.'.' < '£-1 ¡ U ' . • . ... 
übalda Diéz. '.; :: • . ; .': ' ; . Barios de Curnciio. 
Bruno Pono. • : ':!; 'V ' . - ' Eslremadura Baja, en D. Benito.-

• : -' ^ • Sevilla.=íDoS iióriEdnas calle'Al-
'! '- ' :'' "• ' 'eolia.-- i -' :• .,••.••..' • 

Enrique Martínez: 

tibaldo García. . 

Sihfnriano de las Eras. 
Ignacio Arribas. * . 
Casimiro, Sánchez, - ;j 

Ejército do Ultraniar en Cuba. ^Re
gimiento de infanleria de la Ha-,-

, baña núm. C 2." bíHallon: com-, 
, -¡pañia(|e fiazadores, . 
Leon.==;I)ala,g¡os'(le,Fop[eclia..,, 
Pedraza.=Á,rzqnes do la Sierra.;, .5 
Nágera.=yinegra de Abajo. „ 

La Vecilla ,8'1 dfl.Agosto do 1862¡—El' Adminísirador,'Hcrínei)egil-': 
do Avecilla. ' < ' ' - ' •• "" 
: i,- / ^ ; , , Í M . :-i i - . ' . : 

•-.Oí ( ¡ * 

. ü i ' -

. ' ESTAFETA DE :I.A¿ BAJEZA.. - ; 

S U B A L T E R N A D E L A P R I N C I P A L D E L E O N , 

. ¡. • • MES DE AGOSTO DE 1862. , " 

PERSONAS X QBIBNES.SE n^R.lGBN. , ÍDIRBCCIp^QUE 'Í .LEVAN tÁs CAUTAS. 

¡To'i'nás' de ti'Vega; Soldado.. 'SSntiago-de Cubtf. w,/ •' i : 
Jnsé'-Lue'nfítf. ' '" ."I'; .'/ " Jlabana..!-,;,;-;-,-! ,,>,., 
'Pa]j|b'M¡guelPZT'cgi'mieñto%l reyi Jlabana. v 
.Gregorio'He Abajo; .1 '•."' '.'; Din-ango. ;, . i . ;1 . , , , 
'Malte Aparitiojí ' ."i ; '•: . Tpi;na.dnosf de Ávila .'r , ' '.', 
Manud'.Prieto^Lo'.io, Regimienib de- ! .,'„..,';".',, - ' ' ' . i " , , . . 

Marina.- :: .'• .•. ¡.•' i. ••.-• . • Isla de Sai) Fernando. '''..'.'"' " 

< ••• ta/BailezaJl de,'Ago^'ó.(Íe.l8fil=El Administrador,'Félix1- Mala. 

/ ; ; r : i t , ^ , ' 7 "';,' ESTAFETA DE RIASO. , ..; - ^ i . 

-»• S U t ó L T E R N ^ ' D E L'A: P]áÍN,CÍpAL ! D Í E ' . L E Ó N . ' 7 ' ^ 

..(> «.ti 
>.ií." 

MES, .DE: vAGOS'CO ' DE "18621 

.' PERSONAS .í (jCIEÑES SE b lRIGEN. ., j DIRECCION QUE tLEVANLAS-CARTAS^ 

Pedro 'Pcrnia.- , ' '. 
¡Vlariánd'do'Iíiañó.- 'í-
Grcgoi'ió.Perez. .' . 
Pedro Alonso. . . 
Fermín Guillelmo". . 
Viclor.Casados.; 
Magdalena Alvarez. 
María Diez. . . . 
Cípriiinó' Maleo . 
Bernardo Fernaniícz.' 
•ViilouiO: Domínguez; 
Pedro Piñun.- .-. . 

: Colinas diülasmonte,-
Xifra. ' : . ; • • ' 
'llues,te.de.Av'ajo,,,(Ru.rgos) 
;l.e:r¡!la. "" .:'._*'" ." 
T'aredes de Na Va. 
Madi-i.l. '• ; 1 "; 
1.lañes.. 1 ' ] "• ' • 
Márgolles;'-'': <'•'' ' •'»'•• 
Lm-íana. (Ciudad Rciíl) 
Bilbao. 
Puerto R¡co.=Mayagucs. 
Habana. 

[....Riaño 3,1 de ,Agosto de 1S62.-=EI Administrador, Fcrriántlo Aram-
búru Álvaicz, "', • , • 

. : : ESTAFETA DE SAHAGÜN. 

i S U B A L T E R N A <DE LA; P R I N C I P A i J D E L E O N . , • 

. , , M E S DE AGOSTO IÍE 1862; "' ' '"• 

PEESÓNAS Á QOIENUS'SE niRIGRÑ. DIRECCION QOE LLEVAN L.\S CARTAS. 

D. Ramón Salazar/ Escribano.- • '•• Gradefes.' 
Aguslin González,1 empleado en la- -

cslacion del ferro-carril.¿; * . Santander. '' ' ' \ 

Sabagun 31. do Agesto de ! l S 6 2 . = E Í Administrador, Juan Villaíba-. 

Imp. i i Ja Yiutli i Hijos Je JJI&oo. 


